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Vigésima Sesión de la Cámara del Senado, 
correspondiente a las ordinarias del No
veno periodo constitucional del Congreso, 
celebrada en la ciudad de Managua, O. N ., 
a las once de la manana del dla miércoles 
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nagua, D. N., a la!' once de la manana 
del día miércoles dos de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta y nueve. 
Presidencia del Honorable Senador doc-

tor Crisanto Sacasa, asistido de los Honora· 
bles Senadores don Pablo Rener y don En· 
ríque Belli, primero y segundo Secratario, 
respeclivamente. 

Concurrieron, además, los Honorables 
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sorno, Brantome, Delgadillo Cole, Ouerre· 
t .. L. ro., Machado Sacasa, l~ivers Delgadillo, Sán· 

..! chez E., Somarriba y Zelaya C. 
· · &''10.-Se abrió la sesión. • 

•. • 2o.-Se leyó y apropó el acta de la se-
sión atnerior. 

3o.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen emitido por '!I 
Comisión de Gobernación juntamente con 
el proyecto de la ley por el cual se conce
de personalidad juridica a la federación O
dontológica de Centro América y Panamá. 

A discusidn en lo particular. 
Se leyeron y aprobaron los arliculoo lo. 

2o. y Jo. de que consta la iniciativa, que· 
dando en consecuenctia, aprobada en pri· 
mer dnbate.' · 

4o.-EI Honorable senor Presidente citó 
para celebrar la próxima sesión el dfa miér· 
coles nueve del corriente a la hora regla· 
mentaria. 

5o.-Se levantó la sesión. ' 
Crisanto Sacasa, 

Prtsidente. 
Pablo Rmer. 

Secretario. 
Enrique Belli, 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexo1 

Contralor(a Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de· Cuentas. Managua, 
D. N., once de febrero de mil novecientos 
cincuenta y nueve. Las ocho de la mana
na. Examinada que fué por el Contador de 
Glosa de esta Sala. don f anor Rodrfguez A., 
la cuenta de la Tesorería del Patronato De
partamental Reos de Carazo, que el senor 
Máximo l{omán A., mayor de edad, casado, 
oficinista y del domicilio, d~ Jinotepe llevó 
durante el periodo Julio a Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y seis; 

Resulta: 

cuarenticinco minutos de la manana, del 
mismo día, mes, ano y folio, habiendo 
puesto el ccúmplase> a las once de la ma
na na del mismo dfa, mes y ano, según re· 
verso folio 8; y 

Considerando: 
Que en escrito del seis de febrero de 

mil novocientos cincuenta y nueve, folio 10, 
el Defensor de Oficio don J. Manuel Aros· 
teguí f., ostentando el poder correspon· 
diente, pidió se le tuviera por personado co· 
mo apoderado del Cuenladante Máximo Ro· 
mán A., en cuya virtud, el suscrito lo tuvo 
por personado por auto de las ocho y diez 
minutos de la manana del mismo día, mes, 
ano y folio, mandando reazón del Poder y a 
correr los traslados de Ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del siete de febrero de 

mil novecientos cincuenta y nueve, folio 
11, el Defensor de Oficio, don J. Manuel A
rosteguf f., devolvió el traslado expresándose 
asf: cLos seis reparos formulados a esta 
cuenta fueron desvanecidos en 1 a Glosa 
Administrativa y p o r el C o n t a d o r , 
que intervino como lo expresan las ra· 
zones firmadas al margen de cada uno 
de ellos. Por tanto, no teniendo mi repre· 
sentado ninguna otra responsabilidad por lo 
que hace a este juicio, renuncio al resto del 
término del traslado y le pido llamar a autos 
para dictar sentencia de ley•. Y oida la opi
nión del Senor fiscal General de Hacienda, 
está de acuerdo con dicho pedimento como 
puede ver folio 11; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las parles 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa, 
según razones que constan al margen de 
cada uno y de ellos y documentos anexos a 
este expediente, se llamó a autos en provi· 
dencia de las ocho de la manana del diez 
de f ebrebre de mil novecientos cincuenta 
y nueve; 

Que según Estado de Caja que corre a! fo· Por Tanto: 
lío 4, hubo un movimiento de ingresos Y Con tales antecedentes ofda la opinión 
Eizresos de Treintiun Mil Quinientos Ochen· fiscal corridos los trámit~s de Derecho con 
litres Córdobas y ~uarenta y Ocho. C~nta-. apoy~ del Artículo 151 de la Ley regtam'enta· 
vos ((,J 31,583.48), 1cluyendo los termmos; ria del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciem· 
de apertura y cierre; Y • ! bre de 1899, segunda edición oficial y De· 

Considerando: · creto Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, el 
.Que estando terminada la Glosa Adminis· suscrito, Contador Tramitador Judicial, en 

trativa de esta cuenta a cargo del Contador nombre de la República de Nicaragua, de· 
f anor Rodríguez A., éste dió en traslado el finitivamente; 
expediente respectivo al jefe de esta Sala en falla: 
providencia de las ocho y treinta minutos Que esta cuenta tal como se deja relacio· 
de la manana del tres de febrero de mil nada es buena y por consiguiente se aprue· 
novecientos cincuenta y nueve, según folio ba quedando el senor Máximo Román A., 
8, sin reparos pendientes, en tal virtud, esta de calidades conocidas en autos, junto con 
superioridad proveyó ordenando que las pre- su fiador solidario, libres y sol ven les con los 
sentes diligencias pasaran a conocimiento fondos de la Tesorerfa del Patronato De· 
del suscrito para los fines del trámite judicial · partamental de Reos de Carazo, por lo que 
y fallo, según consta en auto de las ocho y hace al periodo de julio a Diciembre de mil 
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novecientos cincuenta y seis, décimo-.terce· 
ro ~e su actuación en tal cargo. Librese 
copta ~\! esta resolución al interesado para 
que le sirva de suficiente finiquito, debiendo 
presentar por escrito la solicitud en la Secre· 

taria del Tribunal de Cuentas. 
Cópiese, notifíquese, •La Gaceta• y ar· 

c~i~ese.-Oonzalo Yescas R., Tramitador Ju· 
d1c1al.-ti. Saballos O., Srio. 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del. Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., diez de febrero de mil novecientos 
cincuenta y nueve. Las ocho de la ma
ftana. Examinada que fué por el Contador 
de Glosa de esta Sala don Carlos J. To
rre~, 1~ cuenta de la Tesmeria Municipal de 
Ch1ch1galpa, Departamento de Chinandega, 
que el sellor Ernesto Blandón R., mayor de 
~dad, c8:sado, agricultor y de aquel domici· 
h?, llevo durante el perfodo de julio a Di· 
ctembre de mil novecintos cincuenta y seis; 

Resulta: 

9ue según estado de Caja que corre al 
follo 9, hubo un movimiento de ingresos 
Y egresos de Cuarentiseis Mil Doscientos 
Ocho Córdobas y Treinticinco Centavos ... 
(<J 46,208.35), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando : 

Que estando terminada la glosa adminis 
trntiva de esta cuenta a cargo del Contador 
Carlos J. Torres, éste dió en traslado el Ex· 
pediente ·respectivo al Jefe de esta Sala en 
providencia de las ocho de la mallana del 
dieciseis de Mayo de mil novecientos cin
cuenta y ocho, según folio 26 con ocho 
reparos pendientes, en tal virtud esta supe· 
riori~~d pr~>Veyó ordenando qu; las presen
tes d11tgenc1as pasaran a conocimiento del 
Contador Tramit~dor Judicial Max Cabezas 
C., s~gún consta en el mismo folio; y 
posteriormente para los trámites finales al 
suscrito, como puede verse en folio 27 

1

del 
auto de las diel y veinte de la manan~ del 
quince de e~ero mil novecientos cincuenta y 
nuev~, hab1e!1do puesto el ccúmplase• a 
las diez y media de la maftana del mismo día 
mes ano y folio; y ' 

Considerando: 

Que en escrito del cinco de Febrero 
de 'llil novecientos cincuenta y nueve, folio 
20, el Defensor de Ofido, don J. Manuel A 
rostegui f., ostentando el poder correspon
diente, pidió se le tuviese por personado co
mo apoderado del Cuentadante, Ernesto 
Blandón R., en cuya virtud, el suscrito lo tuvo 
P?r p~r~onado por auto de las ocho y 
diez minutos de la maftana del mismo día 
mes, afto y folio, mandando tomar razó~ 

del Poder y a correr los traslados de Ley 
a las partes; y 

Considerando: 

Que en escrito del seis de Febrero 
de mil novedentos cincuenta y nueve fo. 
lío 31, el Defensor de Oficio, don J.' Ma· 
nuel Arosteguf f., devolvió el tra-;lado ex· 
presándose así: •Los treintidós reparos for
mulados a esta cuenta, fueron de:.vanecidos 
en la Glosa Administrativa y judicial, por 
los contadores que intervinieron, como lo 
expresan las razones firmadas al margen de 
cada uno de ellos. Por tanto, no tenien· 
d?. mi representado ninguna otra responsa
b.'hdad por lo que hace a este juicio, renun
c1_0 al resto del términno del traslado y le 
pido llamar a autos pua dictar sentencia de 
ley. Y oída la opinión del seftor Fiscal Ge· 
neral de Hacienda, está de acuerdo con di
cho pedimento como puede verse al folio 
31; y 

Considerando: 

Que siendo cierto lo dicho por las partes 
pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa y 
Judial, según razones que constan al margen 
de cada uno de ellos y documentos anexos 
a este expediente, se llamó a autos en provi· 
dencia de las ocho de la maf\ana del nue 
ve de Febrero demi! novecientos cincuenta 
nue\le, como puede verse eil el folio 32; y 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, ofda la opinión 
Fiscal, corridos los trámites de Derecho, con 
apoyo de_I Articulo 151 de la ley reglamenta. 
na uel Tribunal de Cuentas de 15 de Oiciem· 
bre de 1899, seguncfa edición Oficial y De
creto Ejecutivo del 30 d.e Marzo de 1936 el 
suscrito, Contador .Tramitador Judicial,

1 

en 
n?!11bre de la República de Nicaragua, defi· 
mt1vamante; 

falla: 

Que esta cuenta tal como se deja relacio· 
nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el sellor Ernesto Blandón R. 
de ~alidades ~on~cidas en autos, junto co~ 
su fiador sohdarto, libres y solventes tanto 
co~ lo.s fondos de la Tesorería Municipal de 
Ch1ch1galpa, departamento de Chinandega, 
por lo que hace al periodo de julio a Diciem· 
bre de mil no vecientos cincuenta y seis no· 
ven~ de su actuación en tal cargo. Líbrese 
copia d~ esta resolución al interesado para 
que le sirva d~ suficiente finiquito, al senor 
Bla_n~ón, debiendo presentar por escrito la 
solicitud en la Secretaría del Tribunal de 
Cuentas. 

Cópiese, notifíquese, publfquese, en •La 
Gaceta• y archivese-Oonzalo Yescas R .. 
Tramitador Judicial.-H. Saballos O., Srio. 

·\¡ 
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Hacienda y Crédito Públlco 

Legalizados unos Pagos a favor de 
Pan American Airway 

No. 56 
El Presidente de la República 

Por Cuanto: 
Conforme contrato celebrado entre el Oo 

· bierno y la Pan American World Airway, el 
día dos de ·Octubre de 1958, el Gobierno 
!ie obligó a pagar a dicha Companía, la su· 
ma de U.S.$326,000.00, equivalente a. , . 
<f2.282,000.00 en concepto de precio de 
adquisición de las instalaciones del aero 
puerto e Las Mercedes•, suma que pagará 

· según dicho contrato, ya sea entregando a 
la P.rtn American la suma mensual de .... 
U.S $3,000 00 aplicando en compensación 
del adeudo el 50% de la suma que la mis· 
ma .:ompaf'lía, debe pagar al Gobierno, ca 
da mes por concepto de los derechos de a 
terrizaje de sus aviones en el mismo aero-

. ropuerto, e'Scogiéndose en cada caso la su
ma que fuere menor entre esas dos; 

Por Cuanto: 
En uso efe la opción dicha, el Gobierno 

ha abonado a su cuenta con la Pan Ame· 
rican World Aitway, lo suma de ........ . 
U.S.$12,258.11, equivalente a <f85,806,77, 
en los meses de Septiembre de 1959 inclusi 
ve hasta Febrero de 1960 inclusive, en for· 
ma de compensación verificada con el 50% 
de los derechos de aterrizaje que debla pa· 
gársele en esos meses. 

Por Tanto: 
Acuerda: 

Unico: - Tiénese por legalizado el gasto 
de <f851806.77, equivalente a U.S.$121258 1 l. 
que en forma de pago por compensación 
ha abonado el Gobierno, en los meses des· 
de Septiembre de 1959 inclusive, hasta Fe· 
brero de 1960 inclusive, a la deuda que tie· 
ne con la Pan American World Airways, 
conforme el Contrato relacionado en la par 
te considerativa del presente Acuerdo. Tó
mese debida nota de esta legalización er1 la 
Contabilidad Nacional. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., a los cuatro dfas del mes de 
Mayo de mil uo.vecientos sesenta.-(f) LUIS 
A. SOMOZA D.-Presidente de la Repúbli· 
ca.-(f) Karl J. C. H. Hueck., Ministro de 
Hacienda y Crédito Público. 

Se emite Un Millón de Timbres 
Telegráficos 

No. 57 
El Presidente de la República, 

en uso de sus fatultades, 
· Acuerda: 

Primero: Emítase un millón de Timbres 
telegráficos con valor de cinco centavos 

c<io 05) cada uno, debiendo usarse como ta· 
les, timbres consulares resellarlos, de la de· 
nominación de un córdoba (<S t.00) cada U· 
no, color verde olivo oscuro, en los que será 
impresa en tinta roja la siguiente leyenda: 
cf~etiro y Montepfo O. N. <f 0.05·. 

Segundo: Este acuerdo entrará en vigor 
desde su publicación en cLa Gaceta>, Diario 
Ofici:::I. 

Comunfqnese.- Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., a lós seis días del mes de Ma
yo de mil novecientos sesenta.-(f) LUIS A. 
SOMOZA D., Presidente de la República.
(f) Carl J. C. H. Hueck, Ministro de Hacien· 
da y Crédito Público. 

Ministerio da Economla 

Taxis dehen trabajar principalmente 
en las cmdades 
Decreto No. 39 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confiere el 

Decreto Legislativo número 402 de 12 de 
Febrero de 1959, y 

Considerando: 
Que por su naturaleza y desde el punto 

económico, los taxis deben trabajar predo
minantemente en las áreas urbanas; 

Que la circulación de taxis en las carrete· 
ras constituye una competencia desleal para
los vehfculos que están sujetos a horarios fi. 
jos de recorridos; 

Que para verificar viajes expresos de emer· 
gencia los taxis son los vehículos más apro· 
piados por su velocidad y comodidad. 

Decreta: 

Artículo 1-Los taxis inscritos en cual· 
quier parte de la República, sólo podrán tra
bar comercialmente en el transporte a que 
estén destinados, dentro de las re'5pectivas 
áreas urbanas en que se hayan inscrito. Sin 
embargo, podrán · hacer viajes expresos de· 
caráct~r comercial de un lugar a otro, fuera 
de las áreas urbanas, pero en este caso les 
será prohibido tomar o dejar pasajeros entre 
el punto de salida y el de destino. En con
secuencia a los taxis mendonados no podrá 
otorgárseles licencias de circulación o placas 
para que se dediquen habitualmente al trans· 
porte de pasajeros en carreteras y caminos, 
y si se hubieren expedido licencias de cir
culación o placas para tal fin, no tendrán 
valor alguno. 

Artículo 2-Se prohibe que los taxis to
men pasajero3 para viajes expresos a distan· 
cia menores de cien metros de las Agencias 
de transportes, 

Artículo 3 Las jefaturas de Tránsitos les 
impondrán como sanción a los infractores 
de los Artículos primero y segundo de este 
Decreto, la cancelación de licencia de cho· 
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chofer por un término de quince dfa s por la 
primera violación, un mes por la segunda y 

· definitivamente por la tercera, · 
Articulo 4-Las jefaturas de Tránsito die 

tarán las disposiciones que sean necesarias 
para el debido cumplimiento de este Decre· 
to, 

Artículo 5-EI presente Decreto regirá 
desde su publicación en cLa Gaceta>, Diario 
Oficial. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
D. f., a los diez y seis dfas del mes de Ma
yo de mil novecientos sesenta.-L. A. SO 
MOZA D.-J. J. Lugo Marenco, Ministro de 
Economía. 

Escala de Créditos Agrícolas y 
Ganaderos darán los Bancos 

DECRETO No. 42 
El Presidente de la República, 

En uso de sus facultades conforme el Art. 
195 numeral 3) Cn. y el párrafo segundo del 
Art. 44 de la Ley Reguladora de Cambios 
Internacionales de 24 de Junio de 1955, 

Decreta: 
Art. 1-E 1 Departamento Bancario de 1 

Banco Nacional de Nicaragua y las demás 
instituciones bancarias se sujetarán para el 
otorgamiento de créditos agricolas y gana· 
deros, a las normas y cantidades que se de· 
tallan en la siguiente forma: 

t'os pequel'los agricultores, que cultiven 
hasta 30 manzanas de algodón, no estarán 
sujetos debido a sus bajos costos de produc· 
ción, a los promedios de los años labradores 
arriba mencionados y serán habilitados de 
acuerdo· con sus planes de trabajo y la ex
periencia que haya tenido la institución ban· 
caria en años anteriores. 

En ningún caso las sumas que se men
cionan para el cultivo de algodón incluyen 
fondos para la recolección. 

Las cantidades que se detallan a continua· 
ción constituyen los montos máximos por 
manzana para los correspondientes cultivos 
los cuales estarán sujetos al respectivo pre· 
supuesto detallado. Dichos montos no in
cluyen fertilizantes. 

Arroz ci 500.00; Ajonjolí <i 300.00; Cacao 
Manf ~ 250.00¡ Maíz corriente ci 300.00; 
Maiz hibrido <,i 350.00; Frijoleles <s; 280 00; 
Trigo millón <J. 120.00; Cana de Azúcar 
(mantenimiento) <s; 450.00; Cana de ALúca~ 
(dab. de azúc:ar) <¡; 1,000.00; Cana de Azút:ar 
(elab. de miel) <¡; 550 00; Caña de Azúcar 
(elab. de dulce) ~ 650.00. 

P&ra los c1,1ltivos de Papas y Hortalizas se 
podrá conce~er hasta el 70% d.el valor esti· 
mado de la cosecha correspondiente. 

Para el cultivo de Plátanos y siembra de 
Cal'la de Azúcar, se podrá otorgar el costo 
efectivo correspondiente, según estudio del 
respectivo presupuesto detallado. 

Préstamos Ganaderos 

Préstamos de avío o habilitación agrícola 
CAFÉ ~ 133.00 por quintal, con base en la 
cosecha promedio de los cinco aftas labra
dores de 1955-1956 a 1959-1960, inclu-
yéndose en la suma expresada los gastos de Los préstamos para fomentar y mejorar la 
beneficio húmedo. producción ganadera del país los otorgará el 
ALGODÓN <s; 875.00 por manzana para Jos Departamento Bancario del Banco Nacional 
productores que obtuvieron un promedio de de Nicaragua de conformidad con el Regla
los anos labradores 1956-1957, 1957~2958 mento para esos préstamos aprobado por la 
y 1958-1959 de 22 a 25 quintales de algo Junta Directiva de dicho Banco. Las otras 
dón en rama pormanzana. instituciones bancarias se sujetarán al referido 

A los productores que obtuvieron un pro· Reglamento en lo que l~s fuere aplicable. 
medio de dichos tres anos labradores supe· Art. 2-Los fo~~os. prove~ientes de los 
rior a 25 quintales de algodón en rama por préstamos de h_ab1lttac1on agncola. serán en· 
manzana, se IPs podrá conceder sumas adi fregados sucesivamente para cubrir el costo 
cionales a razón de <s; 35.00 cada quintal de ~ada una de. las etapas que comprende el 
excedente por manzana, siempre q1,1e los 

1

. cultivo, no deb1en~o .hacerse. entrega ~lguna 
costos \o justifiquen. para. la et_apa subs1gu1e.nte, ~1, la antenor no 

Los productores que obtuvieron un pro· ~a s1_do ~Jec.utada a sa!15facc1on de la respec
medio de los mismos anos labradores in fe·: t1va mstituc1ón bancana acreedora. 
rior a 22 quintales de algodón en ram~ por 1 Art. .3:--La Sup7rintendencia .de Bancos 
manzana podrán ser habilitados a razón de superv1g1lará la estricta observancia p~r parte 
<J: 875.00 por manzana, siempre que sus de los bancos, de las nor~as establecidas en 
costos de producción lo justifiquen y no es!e. Oe~reto, y present,ara m~nsualmente al 
tuvieren ninguna deuda proveniente de ha- Mm1steno de Econom1a un mforme al res· 
bilitación para cultivo de algodón o que pecto. . 
teniéndola consolidada conforme el Decreto Art. 4-Este Decreto entrará en vigor 
No. 440 de 24 de Agosto de 1959, su pro- desde la_fe~ha d~ _su publicación en •La Ga· 
ducción de algodón en el afio labrador 1959 cela>, Diario Of1c1al. 
-1960 le hubiere permitido, además de can· Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
celar su habilitación correspondiente a ese Distrito Nacional, veintiséis de mayo de mil 
afio, pagar la cuota de amortización de la novecientos sesenta.-LUIS A. SOMOZA 
deuda consolidada mencionada, que se le D.-EI Ministro de Estado en el Despacho 
hubiera fijado para 19ó0. pe ·Economía, J. J. Lugo Marenco. 

,¡ 
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Conceden exencción de depósito pre-, ta clasificada, la ·sociedad Industrias Dacal, 
vio a Industrias Uecal : queda autorizada para hacer uso de crédito 

El Presidente de la República extranjero no obstante las disposiciones 
Decreto No. 37 ' cambiarías vigente; 

Considerando: A1to. 3-La sociedad lndusirias Dacal 

1 
queda sujeta en relación con las imporlacio· 

. · nes que efectuare conforme este Decreto a 
Que de acuerdo con la Ley de Protección · las obligaciones seftaladas en los Artos. 20 

y f7stimulo al Desarrollo Industria_!! el Minis· 1 y 21 inciso i) de le Ley de Protección y Estl· 
te_rio de Econom(a por Resoluc1on de las . mulo al Desarrollo Industrial: 
diez de la maft;ina del día trece de febrero 1 
del corriente ano clasificó, a solicitud de Arto. 4- Parn hacer uso de los Derechos 
los seftores clndustrias Dacai., como Plim ta 1 que se otorgan en este Decreto y g.uantizar 
Necesaria de Industria Establecida, la Planta j el cumplimiento de las obligaciones corres
industrial iustalada en la "iudad de Mana , pondienles, la sociedad mencionada, debe1 á 
gua, Distrito Nacional, que se dedicará a la 1 someter de previo al Ministerio de Econo· 
fabricación de ventanas de vidrio de diferen· ! mía, para su aprobación, una lista de los 
tes tipos y al acondicionamiento de vidrios materiales para sus manufacturas que nece· 
para automóviles, para consumo nacional· 1 sitare importar, y presentar men.~udlmente 

11 ' al mismo Ministerio, con copia al Oeparta-

Que la referida sociedad apoyándose en m~nto de Emisión d~I Banco. Nacional d_e 
el ·Art. 17 de la citada Ley, ha solicit11do pa· N~caragua, cuadro-. m!ormat1vos del mov1-
ra sú planta asi clasificada, la exención miento de los arllculos •~portados al ampa· 
del depósito previo que las leyes vigentes ro d~ este Decreto, consignando en ellos las 
establecen para la importación de dett>rmi· cantidades usadas en las manufactu.ra!I así 
nada categorlas de rod 1 . i 1 como los montos de éstos con exp1es16n de 

p uc os, il~ como a la c 'fd d d"d . t . 
autorización para hacer uso de crédito ex· s a J ' a es ven 1 as y en exts enc1a; 
tranjero, explicando la forma en que tales Arto. 5-El Ministerio de Economía resol· 
depósitos afectan los costos de producción; verá sobre la aprobación de la lista de los 

111 materiales a que se rei1ere el artículo que 
Que la calificación de Necesaria recaída antecede y la resolución se transcribirá al 

sobre la planta en referencia amerita consi· Departamento de Emisión del B1nco Nacio· 
derar favorablemente la procedencia de la nal de Nicaragua, para que este Departa· 
solicitud mencionada, además de que los mento pueda autorizar lits importaciones 
depósitos previos limitarán la capacidad de sin el depó!'ito previo o con crédito extran
la empresa para importar los artkulos nece· jero. En los casos que la sociedad necesi
sarios para una producción conslanle en el tare importar otros artículos que los conle· 
volumen requerido, limitación qui! podría nidos en las lisias aprobadas con anleriori· 
causar la interrupción o atraso de la prodnc· dad, deberán llenarse los mismos trámitl'.s 
ción y el aumento de su costo; de presentación de listas y aprobacién de 

Por Tanto, y en uso de las facultades que 
le confiere la Ley de Protección y Estímulo 
al Desarrollo lndusfrial de 20 de Marzo de 

las misma; 

Arto. 6-Las concesiones consignadas 
en los Arios. 1 y 2 de este Decreto llevan 
imp_lícita la condición de que el Consejo Di· 1958, 

Decreta: rechvo del Departamento de Emisión del 
Arto. 1 -La Plan que la sociedad lndus- Banco Nacional de Nicaragua, siempre que· 

trial Dacal, tiene instalada en la ciudad de da en posibilidad ulterior de no aceptar o 
Managua. D. N., para la fabricación de Per- moc1ificar la autorización para hacer uso del 
cianas Venecianas, Ventanas de Aluminio Crédito Extranjero de acuerdo con Jas dis· 
etc., queda exenta de la obligación de efec'. posibilidades de divisas y la importada 
tuar el depósito previo que la Ley Regulado· de la industria favorecida y del articulo que 
ra de Cambios Internacionales e~tablece pa- se trata de importar, así como de pedir al 
ra la importación de determinadas catego- i Poder ~-jecutivo qu~ revoque o modifique 
~las de m_ercaderias, siempre que se trate de¡ la exenc1on _del mencionado depósito, todo 
1mporlac1ones de materiales o artfcnlos que· de. conf~rm1dad con el Decreto No. 14 del 
no se produzcan en Nicaragua en forma y M1msterro de Economia publicado en cla 
cantidad que permitan adquirirlos en condi· Gaceta. No. 245 de 29 de Octubre 1959; 
ciones satisfactorids y que sean necesarios 
para las operaciones de manufactura de di· Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
cha Planta; N., veintidós de Abril de mil novecientos se. 

. . . senta.-LUIS A. SOMOZA D.-EI Ministro 
. Arto.- 2 -- Para la a~qu1s1c1ón de !as mate-. de Estado en el Despacho de Economf a, 

nas primas que necesite en su referida Plan·. doctor J. J. Lugo Marenco. 
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Educación Públlca 

Ahogado 
No. 957 

SOM07 A D.- El Ministro de Educación 
Pública, por la Ley, Pedro J. Quintanilla. 

1

N•. 939 
El Presidente de la República, 

El Presidente de la República, Por Cuanto: 
Considerando: La Seftorita lvonne Ortega, natural de 

Que el Bachiller Humberto Salvador ll>o- Bluefields, Departamento de Zelaya, Repú· 
na Delgado, natural de Managua, Departa· blica de Nicaragua, ha cursado y aprobado 
mento de Managua, República de Nicaragua, las materias del Plan de Estudios de la Ense· 
solicita se le extienda el Título de Doctor en fianza de Enfermeria y realizado satisfacto· 
Derecho, en virtud de presentar el corres·. riamente el Exámen General de Graduación, 
pondiente Diploma librado por la Universi · Por Tanto: 
dad Nacional Autónoma de Nicaragua, a los Le extiende el Titulo de Enfermera oble· 
catorce días del mes de Mayo de mil nove· nido en ·ta Escuela Nacional de Enfermería 
cientos sesenta, de esta Capi1al, a los diecinueve dias del mes 

Acuerda: de Marzo de mil novecientos sesenta. ' 
Extiéndase al mencionado Bachiller Hum· Comuníquese.-Casa Presidencial.-M;i-

berto Dofü• Delgado, el Titulo de Doctor en nagua, o. N., 10 de Mayo de 1960.-- LUIS 
Derecho, para que goce de todos los dere· A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
chos y prerrogativas que las leyes le otor· Pública, por la Ley, Pedro J. Quintanilla. 
gan. 

Comuníquese.- Casa Presidencial.- Ma· 
nagua D.N., 20 de Mayo de 1960.- LUIS 
A. SOMOZA D.- El Ministro de Educa
ción Pública, por la ley Pedro J. Quintanilla. 

No. 940 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La Señorita Maria del Socorro Zepeda, 

natural de Diriamba, Departamento de Cara· 
Títulos de Enfermera zo, República de Nicaragua, ha cursado y 

No. 933 aprobado las materias del Plan de Estudios 
El Presidente de la República, de la Ensenanza de Enfermería y realizado 

Por Cuanto: satisfactoriamente el Exámen Oeneral de 
La Seftorita Marleen Sinclair, natural de Graduación, 

Panamá, República de Panamá, ha cursado Por Tanto: 
y aprobado las materias del vigente plan de le extiende el Titulo de Enfermera, oble· 
estudios de la Enseñanza de Enfermería y nido en la Escuela Nacional de Enfermerfa 
realizado. satisfactoriamente el Exámen Oe· de esta Capital, a los diecinueve dias del 
neral de Graduación, mes de Marzo de mil novecientos sesenta. 

1 Por Tanto: r Comuniquese.- Casa Presidencial.-Ma· 
Le extiende el Titulo de Enfermera, obte· nagua, D. N., to de mayo de 1960.-LUIS 

nido en la Escuela Nacional de Enfermeria A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
de esta capital, a los diecinueve dias del mes Pública, por la Ley, Pedro J. Quintanilla. 
de Marzo de mil novecientos sesenta. 

Comunfquese.- Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 10 de Ma)'o de 1960.- LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

No. 938 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La Senorita Maria del Carmen Canales, 

natural de Managua, Departamento de Ma· 
nagua, República de Nicaragua, ha cursado 
y aprobado las materias del Plan de Estudios 
de la Ensenanza de Enfermería y realizado 
satisfactoriamente el Exámen General de Ora· 
duación. 

Ministerio da Salubrldad Públlca 

Se generaliza en muchos Paises la 
V acuna Antipohomielítica 

En vista de los persistentes ataques de una 
radiodifusora de esta ciudad contra la vacu· 
nación oral de la Poliomielitis, a pesar de la 
opinión favorable expresada por la Asocia
ción Médica Nicaragüense y por la Sociedad 
Nicaragüense de Pediatria, esto es, de orga
nismos cientificos que saben lo que dicen, 
quiero manifestar al público sensato lo si· 
guiente: 

En el Boletfn de la Oficina Sanitaria Pana· 
Por Tanto: mericana, No. 2 correspondiente a febrero 

Le extiende el Titulo de Enfermera, obte· de 1960, aparece, como primer articulo bajo 
nido en la Escuela Nacional de Enfermerfa el título cPrograma de vacunación con virus 
de esta Capital, a los diecinueve dfas del mes poliomielitico vivo atenuado, en América 
de Marzo de mil novecientos sesenta. Central y Sudamérica•, suscrito por el Dr. 

Comuníquese.- Casa Presidencial.- Ma· Mauricio Martins da Silva, del Departamento 
nagua, D.N., 10 de Mayo de 1960.-LUIS A •. de Enfermedades trasmisibles, el cual es más 
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que elocuente, con cifras y datos cientificos, 
realmente convicente para lo~ médicos que 
nos ocupamos de la Pedlalria y la Salud Pú· 
blica en nuestro país. 

Dice el Dr. Da Silva: 
cDespués de la satisfactoria demostración 

efectuada en Mennesota, en 1957 y 1958 (es 
ta última con la participación de la OSP), 
del empleo por primera vez, de una vacuna 
antipoliomielitica con virus vivo de los tres 
tipos, administrada a familias 1101 males en su 
medio natural (1, 2), Ja Olicina Sanitaria Pa 
namericana ha participado activamente en 
estudios de campo cada vez más amplios 
sobre esta vacuna en Colombia, Nicaragua, 
Costa Rica y otros países de América Latina. 
Durante los dos últimos allos, más de ..•.. 
400.000 niftos recibieton la vacuna de virus 
atenuado en programas patrocinados por la 
OSP y con su colaboración; en ningún caso 
se observaron reacciones significativas a la 
vacuna, ni entre los individuos vacunados ni 
entre las personas asociadas 11 ellos>. 

El trabajo del Dr. da Silva se refiere a Co
lombia, Costa Rica y Nicaragua-as(: 

Colombia 
cEn mayo de 1958, la Oficina inició, a pe· 

tición del gobierno Colombiano, un amplio 
estudio de vacunación, en cooperación con 
las autoridades sanitarias del país. En la 
primera face del programa, 6.977 nil\os del 
Municipio de los Andes, Departamento de 
Antioquia, recibieron los tres tipos de virus, 
sin que ~e observaren reacciones, adversas 
(3)•. 

•Aunque se notificaron cuatro nuevos ca· 

cDel número de nil\os vacunados haeta el 
25 de septiembre de 1959, en programas pa
trocinados por la Oficina Sanitaria Paname
ricana. Se observará que los 350 000 nil\os 
ya vacunados en estos programas, represen
tan más del 90% de la población elegible 
menor de 10 ai\os de edad•. 

Nicaragua 

•La administración de la vacuna de virus 
de tipo 2 en la ciudad de Managua se inició 
el 5 de Septiembre de 1958, y 12 días des
pués se habla completado Ja primera fase. 
Durante este período fueron vacunados 
42.199 niflos, que representaban el 80% de 
Ja pablación estimada menor de 10 al\os de 
edad. Al 15 de mayo de 1959, habían reci. 
bido la vacuna de Jos tres tipos de virus 
poliomieliticas un total de 50.000 nil\os, 
aproximadamente, en el Departamento de 
Managua•. 

Estos son apreciaciones de un cientffico, 
de un experto en Epidemiolo2fa de la Ofici· 
na Sanitaria Panamericana, de la Organiza
ción Panamericana de la Salud, dependencia 
de la Organización Mundial de la Salud, o 
sea la máxima autoridad de salud pública de 
nuestro planeta, cuya opinión o disposicio 
nes son respetadas y acatadas por las auto· 
ridades ~anitarias de más de 85 paises. 

Además, tengo en mi poder revistas de 
Pediatrla ·de los Estaeos Unidos, México y 
Cuba en donde se han estado publicando 
articulos encomiásticos sobre la vacuna oral 
contra la poliomielitis, con datos estadísticos, 
después de su uso experimental en la pobla· 
ción infantil de esos tres países. 

sos de poliomielitis en el municipio de An- Realmente es inexplicable que hombres de 
des después de iniciarse la vacunación oral, ciencias de fama mundial como los Ores. 
ninguno de ellos ocurrió en nií\os vacunados¡ Cox y Sabin y Laboratorios de la mayor 
o sus conlaclos, ni tampoco pertenecía a lu-,. responsabilidad como los de cLederle• en
gares en que ya había comenzado la admi· cuentren detractores de una radiodifusora 
nistración de Ja vacuna>. : nicaragüense en la cual se combate contra 

(En septiembre de 1958, la vacunación se 
extendió a Medellin, capital del Departamen· 
to de Antroquia, donde 131,772 niños meno
res de 10 al\os recibieron los tres tipos de 
viru~; estos nil\os representaban el 89°/0 de 
la población elegible en este grupo de edad•. 

Costa Rica 

una carnpal\a digna de loa, como la que está 
llevando a cabo el Ministro de Salud Pú· 
blica; en vez de excitar al pueblo a que re
curra con sus nil\os a inmunizarlos contra 
uno de los peores azotes de la humanidad. 

Aún en el caso menos feliz, que la vacuna 
no fuera tan eficaz como ~e cree actualmente, 

· que mal se hace a esos nii\os a quienes se 
cEI 16 de m~rzo de 1959, Costa Rica em· les administra, ¿Que provecho sacan esos 

prendió un programa nacional de vacuna. sel\ores locutores con su campal\a que sirve 
ción con vacuna de virus poliomielítico vivo apenas para desorientar al público y para 
atenuado. Al 25 de septiembre de 1959 ha- arrancarles ese rayo de esperanza de poder 
bfan sido ya vacunados con virus de tipo 2 inmunizar a sus hijos contra el flegelo de la 
un toral de 144,046 nil\os menos de 1 O al\ os•. poliomielitis?. 

•La vacuna ha recibido una acogida casi 
universal. No se ha observado ningún inci· Mayo 26 1960. 
dente adverso respecto de la inocuidad de 
las cepas•. Dr. Oermán Castillo 
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Cancelan un Nombramiento 
No. 237 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

!.-Cancelar el nombramiento de Médico 
Auxiliar, División Administrativa 1201, del 
Dr. José H. Monlalván Arana, en la Región 
Occidental de Salud Publica: Centro de Sa· 
lud de León. 

11.-Esta cancelación es efectiva a partir 
del primero de junio de mil no,,ecientos se· 
sen ta. 

Comunfquese.-Casa Presidendal, Mana· 
gua, D.N., veintiocho de Mayo de mil nove· 
cientos sesenta.- LUIS A. SOMOZA, Presi· 
dente de la República. Dr. Doroteo Castillo 
Rodrfguez, Ministro de Salubrida Pública. 

Ministerio de Economia 

MARCAS DE FABRICA 
Nó 20766-B/U N9 855973-4 13.4~ 

A. E. C. Limlted, de la ciudad de Southall, lngla
terr1, mediante epoderado Henry Caldera Pallai1, 
Agente de Marcu de fabrica y Patentes de Inven
ción, de ute domicilio, 1oliclta registro cita marca 
de fábrica y comercio: 

para: Vehículo• terreatrea de motor y chusis 
para 101 mismos, tr1ctores, e1miones comprendien· 
do mecanismo de volteo, carro• de rielea y parte• 
y acce1orio1 para los mismos, Clase 22, (Vehfculo1). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Mana¡zuA, D. N., ocho 

de febrero de mil novecientos sesenta.-j. Ben da· 
i\a S., Comi1ion1do de Patentes. 

3 2 

N9 22024-8/U N9 987899-~ 7.60 
Palazio, Horvllleur & Compai'lfa Limitada, de esta 

ciudad de Managua, m,.dlante apoderado Henry 
Caldera Pallais, Agen!e de Marcas de Fábrica v Pa
tentea de Invención, de elle domicilio, solicita re
glatro uta marea de fábrlla y comercio: 

Supreme Golden 
para: Semillas para u1ar1e como alimento, parti

cularmente semillas de 1jonjolf, Clase 49, ( ll\limen
to1 y 1u1 ingredientee\, y demás productos similares 
comprendido• en la misma clase. 

Oyense oposiciones término legal. 
Mlni1terio de Economfa.-Managua, D. N., diez y 

ocho de Marzo de mil novecientos 1eeenla.-Julián 
8endafta S, Comiaiooado de Patente• de Nic. 

3 '! 

dera Pallai1, Agente de Marcas de Fábrica y Paten· 
tes de Invención, de e1te domicilio, solicita regl1tro 
esta marca de fábrica y comercio: 

Supreme Parched 
ps ra: Semillas para usaue como alimento, parti

cularmente semillas de ajonjolí, Clase 4~, ( Alimen· 
to1 y sus Ingredientes), y demás producto• 1imilarea 
comprendidos en la misma clase. 

Uyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economla.-Managua, D. N., diez y 

ocho de Marzo de mil novecientos se1enta.- julián 
8endaila S., Comi1ionado de Patente• de Nic. 

3 2 

N9 22042-B/U N9 987910-lf 8.00 • 
Vick Chcmical lnc., de W1lmington, Delaware, 

Estados Unidos de América, mediante apoderado, 
doctor Vicente Navas A., abogado, este domicilio: 
1ollcita regiltro cata marca de fábrica y comercio 

THEREXIN 
Para: Una combinación de agentea terapéuticos 

para el alivio sintomático de malestares infecclom1 
y alérgicos de laa vías respiratorias superiores. 
Clue 9 (Productos medicinales y farmacéuicos). 

Uyense opos1cione1 término legal. 
Minuterio de fconomfa.-l>fic1na de Patentes -

Managua, O. N., nueve de Mayo de mil noveciento1 
sesenta.-j. Bendaila S., Comisionado de Patentes 
de Nicaragua. 3 2 

N9 21985-8/U N9 987891-· 6.60 
Pedro Riv11 Var¡11, mayor de edad, comerciante 

y de este domicilio, 1ollcita registro cata Mrrca de 
Fábrica y Comercio: 

LADYWILSON 
Para: Productos de tocador y perfumeda y cn1-

métlco1, Shampoo, Brillantinas. Clase 7, (Cosméti
cos, perfumes y preparaciones par• el tocsdor). 

Oyense oposicionea término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managu1, D.N, veinte 

de Abril de mil nov,.cientos se1enta.-j. Bendana 
S., Comisionado de Patentes. 3 2 

No 21986-8/U N9 987891 - ~ 6.60 
Pedro RivH Varg11, mayor de edad, comerciante 

y de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

MAGNEFRESA 
Para: Crema de magneaia con sabor a breaa, (Cla • 

se 9, (Productos medicinales y farmacéuticoa). 
Oyense opo1icione1 término legal. 
Ministerio de Economía. -Managua. D. N., veinte 

de Abril de mil novecientos sesenta.-j. Bendai'la 
S., Comisionado de Patentes. 3 2 

N9 21745-8/U Np 917421-lf 13.08 
Chemwav Corporation, de la ciudad de Wayne. 

Estado de New jersey, Estados Unidos de América, 
mediante apoderado joaquln Vijil Tardón, Abogado 
y Agente di" Marcu de fábrica y de este domicilio, 
1olicita registro esta marca de fábrica y comercio: 

..... 

l· Glutavite 
N9 21150-8/U N9 828291-4 7.60 para: Producto• medicinales y farmacéutico1, 

Palazlo, Horvilleur & Compai'lfa Limitada, de esta Clase 9, 
ciudad Managua, mediante apoderado Henry Cal- Oyense opoalcione1 término legal. 
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Ministl'rio de Economfa.-Managua, D. N., diez y 
nueve de Noviembre de mil novecientos cincuen· 
ta y nueve.-J. Bendaña S., Comi1ionado de Pa· 
tentev de Nic. 

3 2' 

Dado en el Juzgado Se!.!undo Civil del Dldrilo.
Managua, seis de Mayo de mil novecientos sesenta. 
Las cuatro de la tarde.-0. Barberena R, Juez.
José Alej. Salinas C., Secretarlo. 

3 3 

N\1 20972-8/U N9 853658- (J 7.CO N9 22172-B/U N9 987956-ci 8.00 
Mea~ Johnson & Company, de la ciudad de Cuatro tarde nis Junio corriente año, 1uba1tánse 

Eva?~v1lle, E~tado de ln~11na, E•tados Unidos de 1 venta al martillo local este Desoacho una congela· 
America, mediante apoderado Dr. Jt>aqul11 Vijil T.,¡ dora No. H-219-A., serie , H-219-A-AX-2:?70; una 
Abogado Y de este domlclll~, solicita registro esta mantent>dora No. Cf2125, gabinete 37AA0318, 1erie 
Marca de fábrica y Comercio: 37B- \0318; i nn televisor de 21 pulgadas, modelo 

V d , { · 21T6125, marca MCA. a o s 1 a Q Ejecución: Vicente Guardado Martlnez VI. Ra-

pau: Todos 101 pro1hictos comprendidos en la 
Clase 9, Clase 9, (Productos medicinales y fanna
céuticos). 

Oyeme op'l~iclonet término legal. 
Ministerio de Fconomla.-Manag11a, D. N., cua· 

tro de E"ero de mil novecientos se1enta.-J. Ben· 
daña S., Comisionado de Patentes. 

3 2 

N9 21075-8/U N9 906688 -11: 7.00 
Mead John~on & Company, de la ciu".lad de 

Evan-ville, Estado de lndi1n1, F.stado• UnlrlPs de 
América, m~<tiante apoderado Dr. lo1quin Vijil T., 
Al:>ogado y de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

ENFAMIL 
para: Todos los productos comprendidos en la 

Clase 49, Clase 49, (Alimentos y sus inl!?:redientea). 
Oye11se oposicionee ~érmino legal. 
Ministerio de Economla.-Managua, D. N., cua· 

tro de Enero de mil noveciento1 ¡¡esenta. - J. Ben. 
daña S., Comisionado de Patentes. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 22185-8/U N9 9'J6551 - <t: 7 56 

miro Marenco Zeledón. 
Ordénense posturas locales; 
Dado Juzg-ado Segundo Civil del Distrito.- Mana· 

2u~, las trea de la tarde del dla veinticuatro de Ma
yo di" mil novecientos sesenla.-0. Barberena R.
O. Oáv1la Meye1, Secretaria. 

3 2 

N9 22194-8/U Nq 978348-<l 6.52 
Once maf\nna martes catorce Junio, local este 

ju1¡zado rrmatuáse lote terreno ubicado sitio San 
Marcos Palalají, como cincuenta hectáreas, lindan
te: norte y oe~te, Loreto Oonzález; sur, llalalajl; 
ori~nte, Manuel AntoniQ Rodrlguez. 

Hase subasta: Ocho Mil Cien Córdob11. 
t jecuta: Dagoberto Molina Zamora a Rito Pé

rez /\ráuz. 
Dacio Secretarla Juzgado Civil Distrito.-E1tell, 

once m ña;i" veinti•ch Mayo mil noveclento1 1e-
1enta.-Calixto Outiérrez 8, Srio. 

3 2 

N9 22189-B/U N9 987978-~ 8.00 
On~e de la mai\ana del once de junio corriente 

ai\o, loul rste Juzgado rematará9C al mejor postor 
motocicleta marca • Triumph., modelo •Speed 
Tw n Sh, serie No. 016062, armazón No. Ol6062, 
de veintiocho caballos de fuerza color rojo, asiento 
dob'e, de do• cilindrL>s y en mal estado de lnncio· 
nanucnto, año 1958. 

Oyense posluras. 
l'jecución de Julio César Martlnez Abarca contra 

Luis F. Torres Uuerrero. 
Dado en el Ju1gado de Ol1trito lo. de lo Civil de 

ManaRU•, a las once de la maña11a del veintitre, de 
Ma)·o de mil novecie"to1 sesenta.-Teslado-de 
fuer ta-no vale.--0. Carruquilla.-Alberto Canales 

3 2 

Diez mañana próximo siete de Junio, 1ubaslaráse 
local elite Juzgado finca rústica ubicada comarca 
Vaguas este Departamento, de.quince manzana1 de 
extensión s11períici11I v se encuentra limitada ~111: 
orient;i, Esteban Hernández y •La Sultana•; occl, 
dente, Eduardo lncer y Mer(edeR Pérez; nnrte, 
Eduardo lncer y sucesión de rion Tomá§ Oonzález; 
y sur, con Ett~ban Hernánd'z y hacienda Cha- N9 22186-B/U N9 - ~ 8.00 
yotepe. Once antemeridianas del quince de Junio próxi-

Ejecuta: Julio José lncer Alvarez a Tomás Oon· mo, rematarhe local est~ Juz~ado finca urbana 1i-
zález Plata. tuada extremo occidental calle Colón, compuesta 

Avalúo: Quinientt)a Córdobas. per eolnr de veintiuna varas frente, por veinticinco 
Ü)"ense po~turu término legal. de f~ndo, contiene diez var11 caftón, corredor y 
Secretarla Juz~~do Local Civil.-8oaco, velnti- media¡;:uu . . . 

cuatro de Mayo de mil novecientos sesenta.-Nica. .EJ~cuclón: Josefa Rita Espinosa contra Emiha 
110 Montiel, Srio. , R1vu de Picado, suma de Cordobas. 

3 3 ,. B~se de posturas: Dos Mil Quinientos Córdobas. 
Oyen~e poalUras legale1. 

N9 22183-8/U No 987957-* 9.40 j Inmueble linda a&!: norte, 1olar Compaftfa Eléc-
Tres tarde nueve de Junio corriente afto, local · trtca y Oenoveva Mendoza; 1ur, Paula Buitrago 

este Juzgado subutará1e mejor postor finca rústica 06'.tlez calle en medio; oriente, casa y solar de 
ubicada en jurisdicción de Tipitapa de este Depar- Luiu Suárez; poniente, Ramona Rivas de Cordero. 
lamento, según titulo mide veinticuatro manzanu, · O ido Juzgado Civil del Distrito, a las doce meri· 
pero en realidad mide como cien manzanas, en par di11nas del veinticinco de Mayo de mil noveciento1 
te cercada, sin cultivo, lindante: orlenti:, hoy pre- ses"nta. -Corregido-a-vale. -P. Bultrago Ch.-
dio de Pedro Ramfrcz; poniente y norte, sitio San J. Guzmán O., Sr10. . 
Juan de Jesús del Níspero; sur, el mismo sitio, en Es ~onforme.-Bo~co, ve1~ti~ineo de Mayo de mil 
parte poseída por Federico Ordóilez. En dicha fin'· nov.:c1ento11esenta.-J. Ouzman O., Srlo. 
ca existe uu ojo de egua. 1 3 1 

Ejecución: Alfredo Majewsky contra Orlando 
Am

9
ple Sotbo. O h i N9 22173-B/U N9 987954-<f: 8.00 
ase su asta: c o Mil Sel1clento1 Ochenta· Once mañana siete Junio corriente año aubasta-

Córdobas. ráae finca urbana Barrio Blandón eeta ciu'dad, diez 

.. 
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varas frente, treinta fondo, llndero1: norte, Corina 
v. de Blandón; 1ur, Corina v. de Blandón¡ oriente; 
avenida por medio, Amalia A1torga; y occidente, 
Corlna v. de Blandón. 

Local: Este Deapscho. 
Base 1ubHl1: Custro Mil Córdobas. 
Ejecucion: Eva Varela de jlménez contra Ro11° 

llna Zamora de Mendoza. 
Dado en juzgado Primero Civil del Distrito de 

Managua, a 101 dieciocho días del mea de Mayo de 
mil noveclento1 aesenta.--Orión Carraaquilla.-C. 
A. Reyes G., Srlo. 

3 l 

Tll ULOS SUPLETORIOS 
N9 21832-8/U N9 938156-ci 5.76 

José jesús Bojorge Draz, 101icita Titulo Supleto
rio finca rústica 1iluada en Potod y linda: oriente, 
Asunción y Susana Villarr"al; poniente, ltamar 
Bojorge; norte, calle; sur, Emilio Morales. 

Oponerse le¡;:almcnte. 
Secretaría Juz¡;:ado Civil Distrito.-Rivu, veinti

cinco de febrero de mil noveciento9 1e1enta.-Dora 
María Agulrre Ch., Secretarla. 3 3 

Ne;> 21931 ·· B/U N9 051814-CI: 7.16 
Antolfn Avilés Ramlrez de Villanueva, solicltll 

Trtulo Supletorio finca rú1tica San Rafael, cercana 
a ese pueblo, 1el1 manzanu de exten1lón, lindante: 
norte, terreno las Pilas c11mino enml'dio; oriente, 
francisco Veláspnez en el mismo Lu Pilas; sur. rfo 
Acuespalapa enmedlo, San Ramón de don Alberto 
Herdocla; y poTliente, rfo Achuapa enmedio, terre
nos de 101 Avilét, Uriarte y Ramfrez. 

Quien perjudicue, opóngase término le¡zal. 
Juzgado Civil del Distrito.-Chlnandega, treinta 

de Marzo de mil novecientos sesenta -Lea Rlvera
lainez, Secretarla. 

3 3 

N9 21942-B/U N9 934083-ci 808 
jo11q11ín A. Lovo l., Ocotal, pide Tflulo ~upleto 

rio 1iguiente1 propiedades ublead&11 jurisdicción Di
pilto: a) -lote dos ma11zana1 terreno en huatale 
rí11, café y plátano•, limitado: norte, propiedades 
del solicitante y Alejandro Medina; aur. leoncio 
Vanegu; orienfe, Alejandro Medina; occidente, rl 
solicitante; b)-lote tres manzanu lerreno. cercas 
11l1mbre, cultivado 5[Uinea, pará, meline y árboles 
frut1le1, limitedc•: norte, Hermene¡[ildo Mendoza; 
1ur, Hermeneglldo Mendoza y Alejandro Miedina; 
oriente, frontera Honduras; occidente, Leandro 
Mendoza y Teodoro Mejía. 

Valóralos conjunto: Un Mil Quinientos Córdobaa. 
Opo1iclone1 término legal. 
Dado ju7gado Distrito,-Ocotal, veinte Abril mil 

novecientos sesenta -Julio C. Madrigal.-Rey. Zú
ni¡za, Srio. 

Conformc.-Reynaldo Zúniga, Srlo. 
3 3 

N9 21930-B/U Ne> 964910-CI: 9.00 
Juan Benito Briceño, solicita Título Supletorio 

finca rústica jurisdicción Yalagütna, lindante: nor
te, camino de Santa Ana; y oeate, (inca Santo• 
López. 

Interesados opónganse. 
Dado juzgado Unico del Di1trlto.-Somoto, 1efs 

Abril mil novecientos seaenta.-Efralm fspinoza 
P., Secretarlo. 

3 3 

N9 21922-B/U N9 949227-~ 616 
Simona Sal¡ado, aollcita Titulo Supletorio solar 

urbano barrio Guadalupe, León, ochenta por trein
ta varas, lindante: oriente, heredero• de Toriblo 
Argüello; poniente, mediando calle, Pastora Mén
dez; norte, Santiago Alvarez; 1ur, heredero• María 
Sandoval. 

Interesado• opón¡anse. 

Juzgado Civil Dfstrlto.-Lefln, doce de Agosto de 
mil novecientoa clncuentinueve.-j. R. Saborfo E., 
Secretarlo. 

3 3 

N9 21905-B/U N9 951749-IJ 5.40 
Cario• A- Oodzál z, solicita Título Supltlorlo 

predio urbano situado en calle nueva, ciudad Co
rinto, lindante: oriente, jacoba Rodrf~uez; ponien
te, calle enmcdio, Paco Molieri; norte, Pilar Asta
do; sur, Jerónima Oonzález. 

Interesado opóngase legalmente. 
Juzgado Civil Distrito.-Chinandega, veinticinco 

Abril mil noveciento1 sesenta.-Lea Riveralainez, 
Stcretarla. , 

3 3 

N9 21904-B/U N9 951750-IJ 5.64 
Concepción Madrli;:al, '"licila T(tulo Supletorio 

1olar urbano 1ituado harria San Jo1é clndad El Vie
jo, lindante: norte, calle enmedlo, Mariana Mar
tfnez; sur, Juan Dávll1; este, Suc. Perfecta Paredes¡ 
oeste, Carmen Rosa Martrnez. 

Interesado opón¡zaae legalmente. 
Juzgado Civil Oistrilo.-Chinandega, veinticinco 

Abril mil novecientos sesenta.-Lea Riveralainez, 
Secretaria. 

3 3 

N9 21933-B/U N9 952164-ci 5 40 
Olinto Aguirre Reyes, mlicita Título Supletorio 

finca rútlica e1ta jurl1dicción, media manzana ca
bida, limitada: oriente, Juliana Oarcfa; poniente, 
Secundlno Hernández; norte, Lorenzo Hernández; 
sur, Julio Hernández. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Local.-La Concepción, veintiuno Abril 

de mil noveci"nto1 sesent1.-Santo1 flores M.
Rubén Oómez S., Srlo. 

3 3 

N9 21900-8/U N9 94988~-t 6.84 
Gustavo Abáunza hijo, 1olicit1 Tftulo Supletorio 

predio rústico ubicado Sanjón Santo Cristo, esta ju
rl1dlcclón, compuesto dos huertu, u1n, dos man
unu y media extensión, otra, once manzanas ex
t"nsión, lindante especialmente: oriente, Benito 
Oómez; poniente, herPderoe Pedro Solfs; norte, 
Lupe Calvo y Concepción Caballero; y 1ur, here
deros Eugenio Valleetero 

1 nteresado1 opónganse. 
Dado Juzgado Civil Distrito.-León, veinticinco 

Abril mil novecientos sesenta. - José M. Vatgas 
Paz, Secretarlo. 

3 3 

N9 22028-8/U N9 936653-IJ 7 60 
Matilde C.:havarrfa viuda de López, 1olicita Titulo 

Supletorio de un 1olar y mediagua ubicados Villa 
Conde¡a, 1olar mide diecisiele varas frente, por 
veintisiete y media fondo, msdiagua1 c1 de tejas so· 
bre hoccouc1, forroda con tablH, 1iendo las pare· 
des interlore1 de taquezal, el conjunto linda: orien· 
te, Carmen Mendoza; occidente, Ouillermina de 
Outiérrez; norte, Alejandro Molina; sur, Tiburcia 
Peralta, calle enmedio. 

Valórase e1te inmueble 1uma Mil Quinientos Cór· 
dob11. 

Oyese oposición lérmino legal. 
Dado juzgado Civil del Distrlto.-Estelf, siete de 

Mayo mil novecientos sesenta.-0. Outiérrez.-Ca· 
llxto Gutiérrez, Srio. 

3 2 

N9 22179-8/U N9 987040-t 6.64 
El 1eñor Laureano Garcla Oómez, aollclta Título 

Supletorio fmca rústica en la comarca •El Camfbar•, 
de esta jurisdicción, de cuarenta hectáre11 de terre· · 
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no propio, limitada: orie~te, a~otado1 de Manuel ciudad El Viejo, lindante: oriente, Matilde Terce· 
8ar~los; poniente, Locad10 Ort1z;. !1º't~, terrenos ro; poniente, francisco Paniagua;.norte, calle en
nac1onales; y aur, ~c_otados de Mo11es VanegH. ¡me 1io, E1p"ranza Matamoros; sur, sucesores Con-

Juzgado Local CIVIi -San Carlo1, 20 de Enero de cepcióh Muñoz-José Maria Prieto. 
mil n~vecienlo~.se•~nta. 1 lnte esado opóngue legalmente. 

Oponganse termino legal. 1 Juzgado Civil Distrito.-Chtnandega, diez Mayo 
-Carlos Matamoros, Juez Local.- Juan Sequeira mil novecientos sesento.-Lea Riveralainez, Scia. 
0., Secretario. 3 1 

3 2 

N9 22120- 8/U N9 987940- CS 6.64 
El señor Antonio Jarqufn, Oarcfa solicihl Trtulo 

Supletorio finca rús1ica en la comarca de Simonci
to, de esta jurisdicción, de cincuenta hectáre11 de 
trrreno propio, limitada: oriente, terrenos nacio 
nales; poní ente, Rafael a Garcfa; norte, Máxima 
He' nándrz; y •ur, scotados de Tomás Potoy. 

Opónganse té1m1no legal. 
Juzgado Local Civil.-San Carlos, cinco de fe· 

brero de mil novecientos sesenta.-Carlo1 Mata
moros, Juez Local.-Juan Sequeira O , Srio. 

. 3 2 

N9 22121-B/U N9 987940-· 664 
El 1tñor Julio Sosa fornos, solicita Tftulo Suple

torio finca rú.~_tica en el luf;?ar reconocido por El 
c-Jiaparral de esta jurisdicción, de cincuenta hec:lá· 
ren de terreno propio, limitada: oriente, Srraplo 
Zepeda; poniente, Segunda Orozco; norte, río Te
penaguazapc¡ y sur, terrenos nacionalet. 

Opónganse término legal. 
Juzgado Local Civil.-San Mtguellto, diecinueve 

de febrero de mil novecientos sese11t1. - Fernando 
Kobles R., Juez Local.-M. A. de Méndcz, Srla. 

3 2 

N9 22110-B/U N9 9385'34- <i 6.16 
Alba Marfa Estrella, solicila Titulo Supletorio 

finca rústica •ituad11 Bueno1 Aires esta jurisdicción, 
cuatro manzanas un cuarto de cahida, llmita:b: 
norte, lldefon10 Espi110H; sur, terreno de la expo 
nente; oriente y poniente, 1erreno de la solicitante. 

Oposiciones término legal 
Secretarla juzgado Civil Distrito.-Rivas, diez 

Mayo de mil novecientos sesenta.-Antonio Luna, 
Secretarlo. 

3 2 

N9 22065 -8/U N9 962011-CS 6.24 · 
Eugenio Acevedo Vásquez, solicita Título Suple

torio terreno diez mil do4cientu setenticinco varas 
cuadradas, con café, aituado comarca e Veracruz•, 
jurisdicción Diriomo, limitado: oriente, Angela 
Cano Aguirre; poniente, Ernesto Cano Pérez; nor
te, Otilio Alonso Mondoy¡ sur, Emilio Chamorro 
8enard, camino enmcdio. 

Oyense oposicionea término legal 
.luzgedo Civil Distrito.-Oranada, nueve Mayo mil 

novecientos sesenta.-Edmundo Matus M., Srlo. 
3 1 

N9 22085-B/U N9 976466-CS 6.tlO 
Ercilia Estrada, solicita Título Supletorio finca 

rústica cinco manzanas cabida, jurisdicción Santa 
Teu~sa, lindante: oriente y sur, camino; poniente, 
qu~brada de • Klo Blanco•; norte, Adán Solls. 

Vrtlorada: Mil Córdcibas. 
Quien preknda derecho, opóngase término legal. 
juzgado Distrito.-Jinotepe, once Mayo mil nove· 

cientos sesenta.-Antonto Echaverry M.-f. Hizo, 
Secretarlo. 

3 1 

N9 :::2050-B/U N9 952036-* 6.16 
Concepción Altamirano v. de Díaz, solicita Titulo 

Supletorio predio u· bano situado barrio El Calvario 
ciudad El Viejo, conteniendo casa esquinera, lin
dante: oriente, calle enmed10, Sara Zapatl; po
niente, Manuel Antonio Siria; norte, calle enmedlo, 
Victoriana Pit hardo; sur, Santos Siria. 

1 nteresado opóngase legalmente. 
Ju1gado Civil Distrito.-Chinande¡za, seis Mayo 

mil novcciento1 &esenia. - Lea Hivcrallinez, Sria. 
3 1 

N9 2174~-B/U N9 917421-CS 632 
Marta Arce}'ut, &olicita 1upletorio rústico, situado 

N9 21996-8/U N9 929428-ci 7.00 Solentinaml', &iete mil quinlenba varas cuadrada, 
Laura Oómez, solicita Tlluto Supletorio solar ur· La Yuca: Este, Leonarda de Centeno; Oeste, el Oran 

bano barrio Calvario viejo esta población, mide mil Lago; Norte, hla l.a Juana, de José Espinosa; Sur, 
sctcciento• treínta y tres var11 cuadradas, terreno El Oran Lago. 
ej1ilal, ccrcu alambre pú11, lindante: oriente, su Opóngase término lea.tal. 
crsión Guillermo Cordón Pineda; occidente, Jgna- juzgado Dist1ito.-San Carlos, ocho de Marzo de 
cio l áceres; norte, Clemente Polanco¡ sur, median· mi1 n<>vtcientos se"uta.-Luis Horacio Oarcla.
do calle casa Víictor Aldana. Valóralo doscientos José Alaniz, Srio. 
córdobas. 1 Conforme.-J. Alaniz O, Srio. 

Quien pretenda derecho opóngase, término ley. R/E:. 
Oado Juzgado Local.-Telpaneca, veintiocho A- ---------·--~~-=~-~~-

3 3 

bril mil noveclento1 sesenta.-Leonte C. Morah~s C. 
-M. Velázquez, Srio. 

Es conforme.-M. Velázquez, Srio. 
3 2 

CITACIONES 

N9 22201-8/U N9 987981-CS 6.00 
Por última vez se cita a los acclonl1t11 de la 

cComp1ftía Cigarrera y de lodu1tri11 Mombacho, - ¡ S. A.• para Asamblea General Extraordinaria, en el 
N9 22068-8/U N9 988081-* 5.40 local de la Cámara de. C.omercio e lnd~strias de 

Silvio Monterrey, solicita Titulo Supletorio solar, M.nagna, para el día veintiuno (21) de Junto entran· 
urbano liituado calle nueva en Puerto de Corinto te, a las 1 y 30 de la noche. 
hndant•: norle, Optacls_m~ Ra~frez¡ _su~, Emili~ ¡ El objeto de esta Asaml>lea es pedir autoriza-
Osono¡ este, calle enmed10, Javier Mohert¡ OCite,. ción para: 
Emilia 01orio. • 

Interesado opóngHe legalmente. 
Juzgado Civil D1strito.-Lhinandega, once Mayo 

mil novecientos se.enta.-Lea Riveralalnez, Sria. 
3 1 

19-Dar en arriendo la Empresa. 
29-Vender la Empresa por valor determinado. 

Se hace notar que habrá quórum con el número 
dr accioni1tas que asistan. 

N9 22006-8/U N9 988069-4: 6.00 Managua, D.N., Mayo 26 d• 1960.-Alfonso Lo-
Salvador franco Obando, 1olicita Titulo Suple- vo Cordero, Secretario. 

· torio solar urbano aituado cantón La Parroquia 2 1 
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N9 22008-B/U N9 975496-CJ 7.52 
Por la pre!ente cito a los acreedores de la soci~

dad •Nicaragua Lumber Products Co.• para que 
dentro del término de ochq dfas de publicada r-1ta 
citación, concurran a pontr de manifiesto sus crédl· 
to1 en dicha Compañia. 

Eata citación se hace en virtud de providencia 
dictada en mi carácter de Procorador Provisional, 
para que he sido nombrado por el Juez de este uia
trito, dentro de las diligencias de quiebra de la ci
tada entidad. 

Ocotal, dos de M~yo de mil novecientos sesenta. 
-Edmundo Paguaga lrfas, Procurador Provl~ional. 

2 l 

N9 22009-B/U Np 975497-cf 36!! 
En mi carácter de juez lnventariante de la 1ocie· 

dad en quiebra •Nicaragua Lumber Products Co.•, 
cito 1 todos los acreedores de dicha entidad a fin 
de que concurran si quisieren a la facción dc1 in
ventario solemne, de lo• bienes, derechos y obli¡za
ciones de la referida sociedad. 

Hotel López esta ciudad señalado local Juzgado 
lnvenlariante. 

Esta citación se hace en virtud de providencia 
dictada en 101 autoR del ml'nclonado inventario. 

Ocotal, tres de Mayo de mil novecientos sesenta. 
-franci1to José Acevedo hijo, Juez lnventariante. 

1 

Sentencias de Uivorcio 
N9-21967 B/U N9 953069-<J 5.48 
cCorte de Apelaciones.-Sala de lo Civil. 

-Masaya, veintiuno de Abril de mil nove
cientos sesenta.-Las nueve y media de la 
maftana. 

Por Tanto: 
De conformidad con las razones dicha<:, 

disposiciones legales citadas y los Artos 424, 
436 y 446 Pr., los suscritos Magistrados di
jeron: Se confirma la sentencia consultada. 
En consecuencia, se declara disuelto el vin· 
culo matrimonial contrafdo por los seftores 
Klauss Steffen Kreuder y Enma Krimhilda 
Riedel Escobar. El hijo que está por nacer 
quedará bajo el cuidado y guarda de su ma· 
dre seftora Krimhilda Riedel, conforme las 
voces de la escritura. La ex cónyuge que
da sujeta a la restricción del Ario. 112 lnco. 
29. C. Anótese esta sentencia al márgen de 
la partida de matrimonios respectiva e ins· 
cribase en los Re~istros correspondientes.
Cópiese, notifíquese, publfquese en La Oace· 
ta, librese la Ejecutoria de ley y con teslimo· 
nio de lo resuelto, vuelvan los autos al juz· 
gado de su origen.-Corregido-se encon· 
traba la cónyuge-lo cual comprobaron-
Valen.-Enrique Pena H.-fan Téllez Laca· 
yo.-R. E., fiallos.-G. Goussen, Srio•. 

1 

N9 21683-B/U-N9 952440-($5.06' 
cCorte de Apelaciones . .=Sala Civil.-Ma· 

saya, veintiuno de Marzo de mil novecien· 
tos sesenta.-Las ocho de la mal\ana. 

Por Tanto: 
De conformidad con las razones dichas, 

disposiciones citadas y los Artículos 424, ... 
436 y 446 Pr. los suscritos Magistrados dije 

ron: Se confirma la sentencia consultada. 
En consecuencia, se declara disuelto el vin· 
culo matrimonial contraído por los seftores 
Antonio Aguilar Leiva y dol\a Nelly Corra
les Gutiérrez. El menor hijo Roberto Anto 
nio, queda en poder de su madre seftora Ne· 
lly Corrales, conforme las voces de la escri· 
tura.-La ex-cónyugue queda sujeta a la res· 
tricción del Arto 112 lnco. 20 C. Anótese 
esta sentencia al márgen de la partida de 
matrimonios respectiva e inscríbase en los 
Registros correspondientes.-Cópiese, notifí
quese, públiquese, líbrese la ejecutoria de 
ley y con testimonio de lo resuelto, vuelvan 
los autos al Juzgado de origen.- Enrique 
Pefla H.--fan Téllez Lacayo.-~. E., Fiallos. 
G. Ooussen, Srio•. 1 

N9 2t659-B/U-N9 952391=<J5.42 
cCorte de Apelaciones. --Sala de 10 Civil. 

-Masaya, diez y ocho de Marzo de mil no· 
vecientos sesenta.-Las ocho y media de la 
maftana. 

Por Tanto 

De conformidad con las razones dichas, 
disposiciones legales citadas y los 424, 436 y 
446 Pr lo suscritos Magistrados dijeron: Se 
confirma la sentencia consultada. En con
secuenciar se declara disuelto el vínculo ma· 
trimonial contraido por los senores Luis de 
león Fonseca Morales y Norma Elia Ferru· 
fino Guerrero. La Guarda y cuidado de las 
menore3 María Lourdes y Nubia, quedan en 
poder de su madre seftora Norma Elia fe
rrufino, conforme las voces de la escritura. 
La ex-cónyuge queda sujeta a la restricción 
del Art. J 12 lnco. C. Anótese esta senten
cia al márgen de la partida de matrimonios 
respectiva e inscdbase en los Registcos co· 
rrespondientes.- Cópiese, notiffquese, pu
bliquese en la Gar.eta, líbrese la Ejecutoria 
de ley y con testimonio de lo resuelto, vuel· 
van los autos al Juzgado de su origen.-Co· 
rregido-Ocho-Vale.-Enrique Pena H.
FanTéllez Lacayo.-R. E., Fiallos. -G. Gous· 
sen, Srio•. t 

N9 21497-B/U-N9 924772-(j:5 36 
Corte de Apelaciones.-Sala de lo Civil. 

Masaya, veintisiete de febrero de mil nove
cientos sesenta. Las nueve y mectia de la 
mana na, 

Por Tanto: 

De conformidad con las razon~3 dichas, 
disposiciones legales citadas y los arlículos 
424, 436 y 446 Pr., los suscrilos magislra 
dos dijeron: Se confirma la sentencia con· 
sultada. En consecuencia, se declara disuel~ 
to el vinculo matrimonial contraído por los 
srftores Denis Antonio Báez y María Teresa 
Suazo.-La guarda y=cuidado de los meno
res Dennis Anlonio y Róger Antonio, que· 
dan en poder de su madre ~enora Marfa Te 
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resa Snazo, conforme las voces de la escri· Imano Buenaventura Mancebo, quien fué 
tura. La ex cónyugelqueda sujeta a la f<!S· mayor de edad, soltero, agricultor, domicilio 
tricción del Art. 112 lnco. 2o. C.-Anótese San Lucas, este Departamento. 
esta ~ente!1cia al ma.rgan .de la partida de Interesados opóngase. 
matrimonios respectiva e mscrfbase en los 
Registros correspondientes. Cópiese, noti· 
fiquese, publíquese en <La Gaceta•, líbrese 
la ejecutoria de Ley y con testimonio de lo 
resuelto, vuelvan los autos al Juzgado de 
su origen.-Enrique Pefla H. - Fan. Téllez 
Lacallo.-R. E. Fiallo!!.-G. Goussen, Srio. 

1 

Oc-claratoria de Herederos 

Dr. Fernando Zelaya como Apoderado de 
Leonarda Urbina V. de Orellano, solicita 
d~clárese a esta, heredera de su esposo Ca· 
milo Orellano Pérez en unión de su hija 
Paula Orellano Pérez. 

Bienes: Lote de cien manzanas de exten· 
sión en sitio ~santa Bárbara de lspangual• 
situado Jurisdicción de Matagalpa, Boaco, 
y Managua, con mejoras; lindante: Oriente, 
propiedad Rafael Hernández; y Carlos Ur
blna; Occidente, la de Gerónimo Vargas; 
Norte, la de Cleto Bolanos y Sur, posesión 
Rito Munguía y Juan Ordótlez. 

Interesados opónganse. • 

Juzgado Se¡zundo Civil del Distrito.-Ma· 
nagua, veintiséis de m:tyo de mil novecientos 
sesenta.- G. Barberena R., Juez.-Olivia 
Dávila Reyes, Secretaria. 

1 

No. 22118-B/U No. 979633 <J 3.18 
Dolores María del Rosario Areas Moya, 

solicita decláresela heredera derechos, bienes 
y acciones de sus padres José Mar(a Areas 
Baldizón y Dolores Moya viuda de Areas, 
unión hermanos Fermfn Arias González y 
Tomasa Areas Moya o Tomasa Arias Gon· 
zález. 

Interesados opónganse. 

juzgado Civil Distrito.-León siete mayo 
mil novecientos sesenta.-J. R. Saborfo E., 
Sri o. 1 

Dado Juzgado Unico Distrito.- Somoto, 
mayo siele dt: mil novecientos sesenta.-fe· 
lipe S. Roque.-Leonel Vflchez, Srio. 

Es conforme.-Leonel Vllchez, Srio. 
1 

NQ 22079-B/U No. 987929 <f 5.00 
Teodoro Escoto Pérez, solicita se le de

clare heredero de bienes de su padre Pfo 
Escoto, con sus nietos Jesé Félix y Gregorio 
Escoto (hijos de Dominga Escoto, difunta); y 
sus hijos: José de la Cruz, francisco, Abra· 
ham y Abdulia Escoto. Seftaló como bienes, 
finca rústica como de treinta manzanas, en 
Comarca Santa Inés de Torres, esta ¡urisdic· 
ción, dentro de estos linderos: Oriente: Pe· 
trona y Heliodoro Gaytán; Poniente: Juan 
Pérez; Norte: Perfecto Escoto y Dámaso Ló· 
pez; y Sur: Heliodoro Gaitán y Pablo Her· 
nández. 

Quién crea tener igual o mejor derecho, 
opóngase. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Ci· 
vil de Boaco, a las once y rnedia de la ma
flana del cuatro de mayo de mil novecien· 
tos sesenta.-Entrelíneas - padre - vale.
Testados-Secretaria del J-no valen.-

Secretarla del Juzgado de Distrito de lo Ci· 
vil. Boaco, cuatro de mayo de mil nove· 
cientos sesenta.-J. Guzmán O., Srio. 

1 

Citaciones de Procesados 

Por pnmera vez cito y emplazo al proce· 
sado Andrés Pérez Aguilar, de veinte y un 
afio de edad, sastre, soltero y vecino de 
Nagarote, para que dentro del término de 
quince dfas concurra al local de este juz· 
gado a defenderse en la causa que se le si· 
gue por el delito de homicidio cometido 

N9 21978-B/U-950034-(J 2.58 en·'ª persona de Salomón Rueda Ouzm:in, 
Candelaria del Carmen Real Salazar, soll· quien fué mayor de edad, soltero, herrero 

cita decláresela unión hermano Lino Real 1 Y vecino de Nagarote, Y por la falta co· 
Salazar, heredera derechos, bienes y accio· m~lida co~tra la seguridad y .el orden pú· 
nes de su .madre Cándida Salazar. bhco consistente en la portac1ón de arma 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distdto.-León, diecinueve 

febrero mil novecientos sesenta.-J. R. Sa· 
borío E., Srio. 1 

N9 22101-B/U-N9 965112-<J 3.20 
Ramona Manct:bo, solicita declá.-astle he

redera ah-intesta, todos los bienes, derechos 
y acciones; a su muerte dejó su difunto her· 

prohibida dentro de la población sin licen
cia de la autoridad, bajo apercibimiento de 
declararlo rebelde, elevar ta:causa a plenario 
y nombrarle defensor de oficio si no compa 
rece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se encuentra. 
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Dado en el jnzgado del Distrito del Cri 
men de León, a los veinte días de Ahril de 
de mil noAecientos sesenta.-francisco Me
léndez 06mez-Ernesto Madriz, Srio. 

Es conforme con su original-León, vein
ticinco de Abril de mil novecientos sesenta. 
---Ernesto Madriz, Srio. 1 

a este Despacho a defenderse en la· causa 
que se le sigue por el delito de lesiones por 
imprudencia temeraria cometido en la perso
na de Adrián Zambrana, de veintiún anos 
edad, soltero, agricultor de la comarca de La 
Piedra Pintada de está jurisdicción; bajo los 
apercibimientos de declararlo rebelde para 
todos los efectos legales, elevar la causa a 

N9 J 27 plenario y nombrar le defensor de oficio si 
Por primera vez se cita y emplaza al pro no comparece. 

cesado llddoryoo Murillo, de ~alidades igno· Se recuerda a los funcionarios públicos la 
radas, para que dentro del término de quin· obligación en que están de capturar al delin
ee días comparezca a e~te Despacho a de· cuente; y a los particulares la de denunciar 
tenderse en la causa que se le sigue por el el lugar donde se oculte. 
delito de Hof!1icidio ~ometido en .1ª persona Dado en el juzgado para lo Criminal del 
de Mateo Oa1tán; quien !ué de cincuenta ~- Distrito_ juigalpa treinta y uno de Marzo 
no.s de edad, soltero, agricultor Y d~I domt·. de mil 

0

noveciento~ sesenta.- Corregido
,ciho. d~I pueblo de Santo Tamás; ba1o los a-¡ públicos-Vale.-Mariano Pérez D.- Fulg. 
Perc1b1m1enlos de declararlo rebelde para to-' M. d M S . 

1ran a . no. dos los efectos legales, elevar la causa a ple· ' 
nario y nombrarsele defensor de oficio si no Es conforme.- juigalpa, cuatro de Abril 
comparece. de mii novecientos sesenta.-Corregido-ig-

Se les recuerda a las auloridades la obli- noradas-imprudencia - Vale.- fulgencio 
gación que tienen de capturar al procesado Miranda Martínez, Srio. 
y a los particulares, la de denunciar el lugar 
donde se encuentre. 

Dado ea el juzgado de Distrito.- Acoya
pa, veintitrés de Marzo de mil novecientos 
sesenta.-René figueroa E.-B. Ortega, Srio. 

Es conforme.-Acoyapa, veintiseis de Mar· 
zo de mil novecientos sesenta.- Bartolomé 
Ortega, Srio. del juzgado de Distrito. 

N9 128 
Por segunda y última vez cito y emplazo 

al procesado Anselmo Mejía, de generales 
ignoradas, para que dentro del término de 
quince días, comparezca a este Despacho a 
defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de Homicidio ejecutado en la per
sona de Terencio Arceda, también de gene
rales ignoradas,. bajo apercibimientos de so· 
meter esta causa al conocimiento del jurado 
y de sui ti le las sentencias que se dicten los 
mismos efectos que si estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a dicho delincuente 
y a los particulares la denunciar el lugar don
de se oculta. 

Dado juzgado para lo Criminal del Distri· 
to.- Matagalpa, veintidós de Marzo·de mil 
novecientos sesenta.-- R. Buitrago P.- H. 
Oonzález M., Srio. 

Es conforme. - Matagalpa, veintidós de 
Marzo de mil novecientos sesenta. -H. Oon
zález M., Srio. 

1 

N9 132 · 
Se cita y emplaza por primera vez al prQ· 

cesado ausente Ramón Oporta Mendoza, de 
calidades ignoradas en autos, para que den
tro del término de q~ince días comparezca 

No. 163 
Por primera vez cito y emplazo al proce

sado Julián Ca1 vajal hijo, de generales igno
radas, para que dentro del término de quin
ce días concurra al local de este Juzgado a 
defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de Homicidio cometido en la per· 
sona de juan Félix Armas, quien fué soltero, 
agricultor, del Tololar y de veintitrés aftos de 
edad, y por la Falta de portar arma prohibi
da dentro de la ciudad, bajo apercibimiento 
de declararlo rebelde, elevar la causa a ple 
nario y nombrarle defensor de oficio si no 
comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al antes dicho 
proce~ado y a los particulares la de denun 
ciar el lugar donde se encuentra. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Cri
men de León, a los diez días del mes de Ma
yo de mil novecientos sesenta.- francisco 
Meléndez Oómez.-Ernesto Madriz, Srio. 

Es conforme con su original.-Le6n, diez 
de Mayo de mil novecientos sesenta,-Ernes
to Madriz, Srio. 

1 

No. 133 
Se cita y emplaza por primera al procesa

do ausente Pedro Suárez (a) Sumo, de cali
dades desconocidas en autos, para que den
tro del término de quince dfas comparezca a 
este Despacho a defenderse en la causa que 
se le sigue por el delito de lesiones cometido 
en la persona de Nicolás Pérez Oporta, ma
yor de edad, casado, agricultor y vecino de 
Santo Domingo; bajo los apercibimientos de 
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declararlo rebelde para todos los efectos le
gales, elevar la causa a plenario y nombrarle 
defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación en que están de capturar al delin
cuente y a los particulares, la de denunciu 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito.- juigalpa, treinta y uno de Muzo 
de mil novecientos sesenta.- Entre lfneits
desconocidas-Vale.-Testado - conocidas 
-No vale.- Mariano Pérez D. - Fulg. Mi· 
randa M., Srio. 

Es conforme.- juigalpa, cuatro de Abril 
de mil novecientos sesenta.- Corregido -
plenario- particulares - capturar- culte
Vale.-Fulgencio Miranda Martfnez, Srio. 

1 

No. 138 
Por primera vez cito y emplazo al proce· 

sado José Angel Medina, de generales igno
radas para que dentro del término de quince 
dfas comparezca al local de este Juzgado a 
defende1se en la causa que 3e le sigue por 
el delito de homicidio cometido en la perso· 
na de Francisco Gamboa, quien fué de cua
renta y tres anos de edad, casado, carpinte· 
ro y del domicilio del pueblo de Somotillo 
bajo apercibimiento de declararlo rebelde 
elevar la causa a Plenario y nombrarle de
fensores de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al antes dicho 
proo:esado y a los particulares la de denun
ciar el lngar donde se oculta. 

Dado.en el juzgado Distrito de lo Climi· 
nal de Chinandega a los diez y nueve dfas 
del mes de Abril de mil novecienios sesenta. 
-Rodolfo Oviedo Rojas.-Juez de lo Cri· 
minal del Distrito. -Che pita Sáenz Sria. 

1 

N9 134 
Por primera vez, cito y emplazo a los pro· 

cesados José y Magdaleno Hernández, de 
generales ignoradas, para que dentro del 
término de quince dfas comperezcan a este 
despacho a defenderse en la causa que se 
les sigue por el delito de homicidio cometi 
do en la persona de Ab1..mdio Martinez 
Ocampos Herrera, quien fué de veinticinco 
años de edad, soltero, de estado desconoci· 
do, y de este domicilio, bajo apercibimien· 
tos de declararlos rebeldes, elevar esta cau· 
sa a plenario y nómbrarles defensor de ofi· 
cio, si no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a dichús delin· 
cuentes y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se ocultan. 

Dado juzgado para lo Criminal de Dis· 
trito:-Matagalpa, cinco de Abril de mil no· 
vecientos sesenta. · 1 
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